
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

ACCIÓN: INCIDENTE DE DESACATO - TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00047-00 

INCIDENTANTE: AMPARO ORDUZ TIRADO 

INCIDENTADO: 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJÉRCITO 
NACIONAL- GRUPO DE RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES LITIGIOSAS DE LA DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS LEGALES  

ASUNTO: PREVIO ABRIR INCIDENTE DE DESACATO  

 
Previo a dar trámite al incidente de desacato presentado por la señora Amparo Orduz 
Tirado, en contra el Ministerio de Defensa Nacional- Ejército Nacional- Grupo de 
Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas de la Dirección de Asuntos Legales, al 
considerar el accionante que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado, en fallo de 
tutela N°. 026 de 2 de marzo de 2022.    
 
El despacho, dispone: 
 
1.- Por la secretaría del juzgado, REQUERIR a la Coordinadora del Grupo de 
Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas del Ministerio de Defensa Nacional, 
Doctora Diana Carolina Arango Duarte o quien haga sus veces, a fin de que informe:  
 
A.- Nombre completo, número de identificación, cargo y correo electrónico 
institucional y/o personal, del responsable de dar cumplimiento a lo ordenado en fallo 
de tutela N°. 026 de 2 de marzo de 2022. 
 
B.- Nombre completo, número de identificación cargo y correo electrónico institucional 
y/o personal, del jefe inmediato del responsable de dicho cumplimiento.  
 
C.- Número del documento de identificación de la Doctora Diana Carolina Arango 
Duarte. 
 
2.-Igualmente, deberán informar si ya se ha dado cumplimiento a lo ordenado en fallo 
de tutela N°. 026 de 2 de marzo de 2022, adjuntando los soportes que acrediten dicho 
cumplimiento.   
 
Para dar cumplimiento a los anteriores numerales, se le dará un término de DOS (2) 
DÍAS contados a partir del recibo del presente auto, para que allegue la información 
requerida.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

Luis Eduardo Guerrero Torres

Juez

Juzgado Administrativo
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